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I. 
Descripción 
del curso 

 

El taller se realizará durante dos semestres consecutivos, durante los cuales se analizará la 
relación entre el poder punitivo del Estado y los derechos humanos, con énfasis en 
temáticas diversas cuyo común denominador sea el conflicto social y la forma de abordaje 
del mismo por parte del aparato estatal a través del sistema penal.  En este sentido, la 
libertad de elección de temas de tesis por parte de los alumnos será amplia, siempre que 
su análisis se haga desde el derecho penal y los derechos humanos.  

El primer semestre está destinado a una introducción a la problemática comenzando por 
la relación entre los derechos humanos y el derecho penal, para luego concretar esto en la 
política criminal, y las leyes que la sustentan enfocado en algunos conflictos sociales tales 
como: la política criminal de orden público, conflictos indígenas, habitacionales, 
estudiantiles, sindicales y ambientales, así como el denominado ”sistema penal 
subterráneo”.   

Los estudiantes durante este semestre escogerán su tema de investigación y se dedicarán a 
la recopilación, sistematización, revisión y discusión de material bibliográfico, de casos y 
jurisprudencia. Con ello deben tener insumos para elaborar un proyecto de investigación, 
y luego el primer capítulo de la tesis que será el trabajo final del primer semestre. La 
ejecución total del proyecto se llevará a cabo durante el segundo semestre bajo la guía de 
la profesora a cargo del taller, a cuyo término los y las estudiantes deberán presentar sus 
resultados bajo la forma de un trabajo que, a su vez, se presentará como memoria de 
licenciatura ante el Departamento de Ciencias Penales. 

 

II. Objetivos 
Generales 

El taller pretende ofrecer a los y las estudiantes herramientas jurídicas y sociales que les 
permitan conocer, comprender y analizar el debate que se ha generado en torno al 
tratamiento jurídico penal que se otorga a los conflictos sociales tanto en cuanto a lo 
estrictamente normativo, como en cuanto a la aplicación de las normas tanto en nuestro 
país, como en el extranjero, así como la posibilidad de intervenir en él con rigurosidad 
académica mediante el desarrollo de investigaciones específicas en puntos de su interés en 
alguno de los temas generales. Esta investigación pretende a su vez transformarse en un 
trabajo para ser presentado como memoria de licenciatura en el Departamento de 
Ciencias Penales.  

 



III. Objetivos 
específicos 

 
El taller pretende lograr que los y las estudiantes:  
 

1. Conozcan y comprendan la relación entre derecho penal, conflicto social y 
derechos humanos.  

 
2. Desarrollen investigaciones específicas que expliciten, problematicen y critiquen 

constructivamente la legislación existente, así como su aplicación en el tema que 
escojan para investigar.  
 

En cada una de las investigaciones específicas que desarrollen se valorará especialmente: 
el análisis jurisprudencial de algún caso complejo y que haya suscitado interés popular (ej. 
Análisis del caso Luchsinger Mackay, análisis del caso de incendio con resultado de 
muerte de funcionario municipal en Valparaíso); la recopilación y sistematización de casos 
sobre un determinado tema a tratar (ej., casos de violencia policial contra movimiento 
estudiantil, o ambientalistas  y su análisis desde la perspectiva del derecho penal y los 
derechos humanos). 
 
Lo anterior no obsta que los alumnos puedan desarrollar un estudio sustantivo penal y/o 
dogmático de un delito en particular, p. ej. Delito de desórdenes públicos, delitos contra 
el orden público en la ley de seguridad del Estado, delitos de apología, etc.  

 
 
 

 

IV.  
Contenidos 

1. Derecho penal y Derechos Humanos 

2. Política criminal y conflicto social 

3. El “Derecho penal Político”. Ley 12.927 sobre seguridad del Estado y Ley 18.314 

sobre conductas terroristas 

4. La política criminal de orden en las calles y los derechos humanos. Delitos de 

desórdenes públicos, art. 14 D de la ley n°17.798, Función policial y derechos 

humanos 

5. Conflicto territorial, derechos humanos y Derecho penal: 

La cuestión indígena: desde los delitos de usurpación a la ley de conductas 

terroristas 

La cuestión de la vivienda (las tomas de terreno y los “okupas”): Delitos de 

usurpación. 

6. Sindicalismo, conflicto ambiental y derecho penal 

7. El “derecho penal subterráneo”. 

 

 

V. Régimen 
de asistencia 

 
50% 
 

VI. Controles 
y 
ponderación 
de los 
mismos 

 
Durante el primer semestre los estudiantes deberán realizar, en el siguiente orden las 
siguientes actividades a las cuales se asignará una nota:  

- Exposición dual o grupal sobre alguno de los temas del taller. 

- Confeccionar su proyecto de tesis  



- Rendir un control de lectura sobre un texto a su elección que sirva al tema 
escogido para su tesis. El control de lectura consistirá en un trabajo escrito de no 
más de 5.000 palabras cada uno sobre algún paper que el o los alumnos escojan y 
que sea pertinente a su tema de tesis. 

 
Las notas serán promediadas obteniéndose así el 60% de la nota final.  
 
El examen corresponde al primer capítulo de la tesis que equivale al 40% de la nota final. 
 
Durante el segundo semestre los estudiantes deberán presentar dos informes de avance de 
su trabajo de no más de 10.000 palabras. El primer informe se hará durante el primer 
tercio del semestre y el segundo informe, durante el segundo tercio del semestre. La nota 
de estos informes de avance equivale a un 60% de la nota final. 
 
El examen consiste en el trabajo terminado, cuyo cuerpo debe tener entre 15.000 y 40.000 
palabras, incluyendo notas al pie. Este trabajo equivale a un 40% de la nota final.  
 

VII. 
Metodología 

Primer semestre 

- Sesiones presenciales de análisis y discusión del material bibliográfico respectivo.  

- Exposición sobre un tema del curso 

- Confección del proyecto de tesis  

- Un control de lectura sobre un texto a elección y que sea pertinente a su tema de 
tesis.  

 
Segundo semestre  

- Sesiones presenciales de discusión colectiva sobre los avances de investigación de 
cada estudiante. Para tales efectos, la profesora designará a los estudiantes las 
fechas en las que cada estudiante debe someter su avance a crítica dentro del 
taller. Se favorecerá que los trabajos de investigación sean realizados por duplas 
de estudiantes. 
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